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LIE LA PROVINCIA DE IjOGBONO
GOBIERNO

DE PROVINGIA;DE LOGROÑO.

PARIE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exemo. Sr.: Conformándose la Rei
na (Q. D. G ) con lo expuesto por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
se ha servido conceder relief para volver 
al goce del retiro de 500 rs. vn. men
suales, que provisionalmente se le con- 

ximo pasado, al Capitan de infantería 

D. Ildefonso Gutierrez y Linares, cuyo 
haber es el que le corresponde con ar
reglo á la ley vigente y que podrá dis
frutar en la ciudad de Jaén, sujetándose 

en cuanto à atrasos á lo dispuesto por 
regla geneial. Al propio tiempo S. M. 
se ha servido disponer se apliquen al in
teresado los efectos de la segunda jarte 
déla instrucción 6.“ y los de la7.* déla 
Real órden de 27 de Diciembre de 1 859, 
consignándole la nota de haber solicitado 

el retiro hallándose al frente del enemigo 
sin justificar motivo alguno admisible.

De Real órden lo digo á V. E. con in

clusion del Real despacho correspon
diente. Dios guarde à V. E. muchos años 
Madrid 34 de Mayo de 48610-Don- 
nell.-Sr. Capitan general de Andalucía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

real decreto.

En los autos y espediente de cornpe- 
tencia suscitada entre la Sala segunda de 
la Audiencia y el Gobernador de la pro
vincia de Granada, de los cuales resulta:

Que en 9 de Marzo de 1859 acudió 
D Anastasio Puente al Juez de primera

instancia del distrito del Campillo, io- [ en ejecución en 4 deMarzocomunicán- , 
terponiendo un interdicto de recobrar, I dolo á D. Antonio Vellido, D. Cárlos 
porque como dueño y propietario de I Vilchez y D. Anastasio Puente, quien 
una casa en la calle de Vivarrambla de se opuso á ello estimando suyo lodo el 
Granada, que por su parle posterior al- referido espacio del plan de la muralla, 
canza al plan de la antigua muralla, se á pesar de las providencias adminislra- 
hallaba en posesión por si y sus causan- livas y de haberse celebrado una i eû
tes dé tiempo inmemorial de un trozo | nion de los interesados en que se hizo 
de esta muralla, habiendo tenido cons- exhibir á Puente, por el Alcalde, los lí- 
truidas sobre lodo él habílaciones hasta lulos de su finca, los mismos que se han 
llegar al edificio llamado Miradores, reunido á esta competencia, y entre los 
corriendo por detrás de las casas de Don que se encuentra un certificado de dos 
Cárlos Viléhez y D. Antonio Vellido, sin Reales cédulas en que parece que se 
que nadie hubiera inquietado esta pose- i mandó mantener á la ciudad de Gra- 
sion hasta que el espresado Vilchez se I nada, sus moradores y otras personas 
había introducido en el plan referido en la propiedad, posesión y goce de lo 
de la muralla, principiando á demolerla que hubiesen labrado y edificado en 
sin duda para ocupar el terreno de la ejidos, murallas y otros sitios públicos;

el cuál, en vista de lo que resallo de a de a muraUa qae^ J 
infoitnacion f del los tX propietarios, é instruyendo á

titulorio,- Ï. nuevo estos de la medida j demarcación en
propio ano de 485y, recurrió qe Octubre del año mencionado:al íazgado D. Anastasio Puente deda- 27 de Oc ubre oei|a^ apelaciones inler- 
ciendo otro interdicto de recobrar con- 1 Q . „ Vilchez y D. An
tra D. Carlos Vilchez y D-Antonio Ve- pu»^as porD JV, cu y , 
llido, por cuanto entre ambos se habían owo VelMo,
dividido el espacio que oeupaba a an 1 I , , de inhibición por
gua muralla “detrás de sus respec vas
casas, y que perlenecia al querellante el Gobernador üe a P

I XSii-S. «-f-
Diciembre, que fué efectuado en e mis- ?, ¡«y de 8 de
mo día; à consecuencia de lo cua 1 y . P encarga al
Cárlos Vilchez interpuso apelación ylDon Ener d ’ ,,g,ativo à
Antonio Vellido presento también e- Alea de el enj^nao, 

curso deduciendo conjuntamen e atribuciones del Ayunlamientoladedeli-
M%o?ÙXêrft berar sobre la formación y alineación de 

la querella no podía tener i% H 1«=-alies nasadizos y plazas: 
sistírlo los antecedentes artículos 74, párrafo se
to determinado en la Real orden de «Arrafo noveno de la mis
de Mayo de 1839,, en a qu^ LgùÆcTalës corresponde al
estando reconstruyéndose las casas d Y, procurar la conservación de
acera de los Miradores de la plaza de VH^^ al coman
varrambla con jrreg o a 1, n>ie ¿e compras, ven
neacion aprobada por D.Gáil ? transacciones y demás para que se
dueño de una de aquel as ‘^XTzado el Ayuntamiento, y al
pedido al Ayuntamiento que o jy^unlamiento deliberar sobre la enaja 
diera agregar a su nJ^ion de bienes muebles é inmuebles
palda la antigua muralla de la ciudad, 
y la Corporación municipal acord^a q g jj
ceder á los propietarios de ca^as ®n prohibe la admisión de in-

jar sin efecto las providencias dadas por 
ias Autoridades administrativas en el 
circulo de sus atribuciones legítimas;

Considerando;
4 .* Que las providencias adminis* 

trativas que han mediado en este negó* 
cío versan por una parte sobre nueva 
construcción y alineación de edificios en 
la ciudad de Granada, y por otra sobre 
enajenación de uno de los trozos que 
restan de la muralla que circundaba la 
misma ciudad:

2 .* Que esas providencias, en cuan* 
to versan sobre la nueva construcción 
y alineación de edificios, han estado en 
su lugar según los artículos y párrafos 
primeramente citados de la ley de 8 de 
Eneio de 4845, y no han sido contra- 

islrilo del Campillo, uno de los cuales 
e encuentra en apelación en la Sala se
cunda déla Audiencia de Granada.

3 .* Que no se hallan en el mismo 
caso’ las providencias administrativas en 
cuanto se refieren á la posesión y ena** 
enacion del indicado resto de la antigua 
TI u ral la. y han podido ser contraresta-* 
das. cual lo han sido, por el interdicto 
con arreglo á la Real orden además ci
tada de 8 de Mayo de 1859, porque re- 
soltando encontrarse en posesión de ese 
resto de muralla largo tiempo por si y 
sus causantes D. Anastasio Puente, aun* 
que se supusiera usurpación por parte 
de este ó.sus causantes, como no hay 
términos hábiles de estimarla reciente y 
fácil de comprobar, quedan ineficaces 
en el negocio las facultades de conser
vación de los bienes del común que atri
buye á la Autoridad municipal la misma 
lev citada, y todas las cuestiones que 
versen sobre la legalidad de la posesión 
ó de la enajenación son por consiguien
te del resorte de la jurisdicción ordina

^^^Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Estado en pleno, .
Vengo en decidir esta competencia a 

favor déla Autoridad judicial.
Dado en Aranjuez á cinco de Mayo 

de mil ochocientos sesenta y «no- 
rubricado de la Real mano.—El Minis- 
tro déla Gobernación, José de Posada- 
Herrera.
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Subsecrefarta.—Negociado 3.”

Bxcmo Sr.: Remitido á informe 
de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado el es- 
pedienteMe autorización negada por 
el Gobernador de la provincia de 
Teruel al Juez de primera instancia 
de Mora para'procesar á D. Pedro 
Martínez y á Evaristo Lacort, admi
nistrador y mozo de barrera del por
tazgo de la Jaquesa, ha consultado 
Iq siguiente.-

ç.Çsta Sección ha examinado el 
espediente en virtud del cual el Go
bernador de la provincia de Teruel 
ha negado al Juez de primera ins
tancia de Mora la autorización que 
solicitó para procesar á D Pedro 
Martinez y á ¡Evaristo Lacort admi
nistrador y mozo de barrera del por
tazgo de la Jaquesa.-

Resulta;
Que el cargo formulado contra 

estos empleados consiste en haber 
exigido mas derechos que los mar
cados en elaraucel á los transeúntes, 
según la declaración de varios de 
estos.

Que el Juez de primera instancia 
pidió la autorización de que se trata, 
entendiendo,con el Promotor fiscal 
que es llegado el caso de aplicar el 
artículo 238 del Código penal, y el 
Gobernador la denegó fundándose 
con el Consejo provincial en que, á 
tenor de lo que previenen las dispo
siciones vigentes, corresponde única- 
naente conocer de los hechos denun
ciados á la Dirección general de 
Obras públicas.

Que tratándose de hacer constar 
unido al leslimonio de los amos una 
cerliflcacion en que se dice que en 
una causa inslruida en el mismo Juz
gado de Mora aparece que el por
tazgo de Jaquesa eslaba arrendado 
uajo las condiciones propias de esla 
Clase de conlralos, y que el Admi- 
ms rador y dependientes de quienes 
se.trata fueron empleados por el ar
rendatario y no poy el Gobierno.

1® 'ey Úe2de Abril de ]8íS, según el que corres
ponde al Jefe polito, hoy Goberna
dor, conceder ó negar con arreglo á 
las leyes ó instrucciones la autoriza- 
®’®",®®“P«‘«»‘e para procesar á los 
emp eados y corporaciones depen
dientes de su autoridad por hechos 
relativos al ejercicio de sus fundo- 
nes.

Visio el art. 331 del Código ne- 
deliii 'o® efectos
I j i-, ■ mismo que trata de 
en el’it®* Públicos 
en el ejercicio de sus caraos se re
pula empleado lodo el que desem- 
fX”a “d publico, aunque no 
= w® 5®’¡,"»'»brainÍeBlo ni reciba 
sueldo del Estado.

Considerando:
nido el Pek 5“® úa te-X ‘I’ Pro^'Deia

P’.” “eg’i-la autorización 
rara en todo caso para provocar competencia si 

entiende que la materia, objeto del 
procedimiento judicial es propia de 
la administración por sí misma, ó 
como cuestión previa.

2.“ Que sin entrar en el fondo 
de la cuestión, se observa ante todo 
que, á tenor de las disposiciones ci
tadas, el Administrador y depen
dientes del portazgo de la Jaquesa 
no pueden ser reputados empleados 
públicos para los efectos de la auto
rización de que se trata porque no 
dependen directamente de la auto
ridad del Gobernador, ni desempe
ñan un cargo público, sino del par
ticular interés del arrendatario del 
portazgo, si bien sujetándose á lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes para el cumplimiento del con
trato celebrado por dicho arrenda
tario con la Administración.

La Sección opina que debe decla
rarse innecesaria la autorización so
licitada por el Juez de primera ins
tancia de Mora, sin perjuicio de que 
el Gobernador de la provincia de 
Teruel requiera de inhibición al 
Juzgado promoviendo competencia, 
si así lo estimase procedente.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real órden lo 
comunico á V. E para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 dp Mayo de 1861.—Posada 
Herrera.—Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

» X rrri uilUU Mclf LlhéZ dé' 
nillos, me ha manifestado que 
algunos enfermos se presen-

V gratuitamente 
del beneficio de los baños y 
aguas termales de Arnedillo
como comprendidos en la cla
se de pobres, siendo asi que 
po_seen bastantes bienes de 
fortuna para sufragar los gas
tos de asistencia y curación 
en el establecimiento; y á fin 
de que los intereses del due- 
ño no sean perjudicados por 
disfrutar de tan filantrópico 
y humanitario privilegio otras 
personas que las que realmen
te deban estar incluidas en el 
mismo, encargo muy particu
larmente á los Alcaldes de es
ta provincia no espidan certi
ficación ni justificante de po
breza mas que á los que ver
daderamente lo sean, pues di
chas autoridades serán res
ponsables de cualquiera ilega
lidad que en este punto come
tan.

Logroño 5 de Junio de 1861. 
Manuel Somoza.

Habiéndose.ausentado déla 
casa paterna sin el competen-

En el número 1de la Gacela de Ma- 
dnd correspondienle al dia 12 de Mayo 
ultimo, se anuncia la vacanle siguiente en 
el ramo de Estadistica.

JUNTA GENERALDEESTADISTIGA.

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
el Real decreto de 1.® de Junio úllimo 
se llama á oposición, para proveer la 
plaza de Auxiliar escribiente cuarto de 
la Secretaria de la Junta general que ha 
resultado vacanle, y se halla dolada 
con el sueldo de 6,000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solioi-

te permiso, José Cabero, hijo i se suponía amortiguada periódica- 
de Manuel y de Josefa Ibnel, I mente en los ricos.-
residentes en la ciudad de Al- 
faro, encargo á las autorida
des locales de esta provincia 
y demás dependientes de mi 
autoridad procuren inquirir e 
paradero del referido José, y 
ponerlo en conocimiento de 
este gobierno de provincia y 
del Alcalde de Alfaro. Logro
ño 7 de Junio de 1861.—Ma
nuel Somoza.

Señas de José Cabero.

Edad ocho años, desarro
llado con arreglo á su edad, 
rubio, cara pecosa, ojos gar
zos. Viste : pantalon de pana ne
gra, blusa azul y una gorra de 
pana ya descolorida.

El Excmo, Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha Í29 de 
yo úllimo me traslada la Real 
den siguiente.

He dado cuenta á la Reina

Ma- 
ór-

(Q.
D. G ) del espediente instruido en 
este ministerio á consecuencia de la 
consulta elevada por la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad so
bre la costumbre admitida en mu
chos hospitales de distribuir comidas 
y permitir recepciones públicas ex- 
traAPjjinnr-Inn - cLo- --- «--
festividades: y

Considerando el contrasentido que 
resulta de dar de comer con profu
sion manjares estraños á enfermos 
de todas dolencias, sujetos á un plan 
dietético facultativo:

Considerando que aun cuando esto 
se verifique con intervención de los 
profesores médicos , nunca puede 
evitarse el abuso, como lo prueban 
los datos estadísticos, de los cuales 
resulta que al dia siguiente de estas 
solemnidades se agrava la situación 
de muchos enfermos.*

Considerando que la acumulación 
de gentes en los hospitales por via 
de curiosidad, profana hasta cierto 
punto la santidad del lecho del dolor, 
y pone en triste evidencia á indivi
duos que por circunstancias parti
culares desearían sustraerse á las 
miradas de la multitud.

Considerando que prácticas como 
las de que se trata vienen de los 
tiempos en que los hospitales se sos
tenían á expensas de la limosna pú
blica, y tanto las comidas como las 
recepciones tenían por objeto satis
facer una necesidad física de que se 
consideraba privados á los pobres, 
y estimular una necesidad moral que

Considerando, por último, que el 
loable propósito que algunas her
mandades y cofradías se proponen 
al costear y servir por sí mismas las 
comidas extraordinarias, puede ejer
cerse con mayor provecho en los 
establecimientos de caridad ó peni
tenciarios, como hospicios, cárce
les &c., donde se acogen pobres no 
enfermos;

Oido el dictamen de la Junta ge
nera! de Beneficencia y el de la Di
rección del Ramo, ámbos contestes, 
la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) 
se ha servido resolver:

1.’ .Que se prohíban las comi
das extraordinarias que se suelecT 
servir en los hospitales de enfermos, 
sean cualesquiera los orígenes, per
misos ó privilegios en que su cos
tumbre se apoye.

2 ’ Que se prohíban asimismo 
las recepciones públicas en estos es
tablecimientos, autorizando á las 
Juntas de Beneficencia de que de
pendan para expedir, en dias deter
minados, permisos especiales de en
trada á aquellas personas á quienes 
deba guiar en su visita móvil más 
legítimo y humanitario que el de la 
curiosidad:

léios de reprobar el - 
car.italivo celo con que las referidas 
cofradías y hermandades se prestan 
á cumplir públicamente sus humil
des votos, se excite el ánimo de las 
mismas para que ejerzan la piadosa 
costumbre de obsequiar y servir á 
los pobres en los establecimientos 
donde son acogidos los que gozan 
de buena salud.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y demás efectos 
correspondientes.

La que se inserta para conoci
miento de los Ayuntamientos y'Jun
tas de Beneficencia. Logroño 5 de 
Junio de 1861.==Manuel Somoza.
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ludes documentadas, y escritas de su 

propia letra, dentro del mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, y al mes y medio de la mis

ma publicación deberán hallarse en Ma. 
,R'*’íá seg g n J Of d ¡s pu e s t o e n ePregl amen - 
W deq2 dé Jühio último é instrucción 
de 24 de Octubre siguiente,, cuyos artí
culos, en la parle que al presénte caso 
se refieren, son los siguientes;

Artículos del reglamento de /2 de Junio.

9. Los aspirantes dirigirán solici
tud, escrita de su puño y letra, por con
duelo de los Gobernadores de las res- 

peclivasproviiicias al Vicepresidente de 
la Comisión de Estadística general del 
Reino, expresando su edad, el puntode 

su residencia y señas de su domicilio. 
Dentro del mes y medio de la publica

ción en la Gaceta deberán los aspirantes 

presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las últimas 
plazas de Auxiliares de la Secretaria y 

de las secciones de provincia versarán 
sobre las materias siguientes;

Escritura.
Gramática castellana.

Aritmética y nocionesdegeometría. 
Nociones de geografía.
Formación de estados.

Extracto de expedientes.

22. Para que se forme juicio de la 
expedición que tengan ó puedan adqui- 
rir los aspirantes en el manejo de expe- 
drSñtes, trabajaran durante tres dias á i
las órdenes del Secretario de la Comi

sión, quien presentará al tribunal sus 
trabajos con la opinion que hubiere for

mado.
29. El Secretario de la Comisión 

anunciará al público por medio de ía 
Gaceta, y de un cuadro que se fijará en 
la portería de la Comisión, el dia en que 

hayan de comenzar los ejercicios
39. Para ser admitido á oposición 

libre ó á exámen se necesita:

1.’

años.

44.

Ser español.
Tener la edad de -18 á 40

Todo el que solicitare ingreso
en Estadística habrá de acreditar su 
buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán títu
los de mérito y preferencia los grados 
académicos del aspirante, los idiomas 

extranjeros que poseyere y los ser
vicios que hubiese prestado en cual
quier carrera,

Artículos de la insiruccion de 21 

de Ocíubre,

20. El Secretario de la Comisión 
central dara ocupación en, la oficina, 
conforme vayan presentándose, á los 
aspirantes que reunan los requisitos es- 
presados en el artículo 59 del regla
mento; y despues de los tres dias de 
ocupación y trabajo que señala el artí-

1 ‘’e “ayo P'""""” pasado 
le individual el conceplo que hubiere no serán admitidos los desa- 
foimado de la respecliva capacidad y hucios de los pueblos aue ha- 
•«ÍT « T K y®” en los añol X

^2. El Tribunal enierado de los tenores rebajas de los cupos 
éxpediehles fridívidiiales, de los traba- . A®- J 857: que tampoco serán 
jos presentados y dé los informes de la L^dmitidos los espedientes que 
Secretaria, procederá á los demás ejer- contengan todos los datOS 
cicios, que corrsisiirán; Y noticias que previene el ar-

4.’ “En escribir á la voz un trozo ^^olo 182 de la Real Instruc- 
de lectura que un empleado de la Se- Diciembre de
cretaria habrá dictado durante 15 mi- OOn arregloálo precep- 
nutos á lodos los aspirantes reunidos.

2.- En la couleslaciou en 20 minu- Abril de
ïi.’ÏM y no preÍenSsToset'
ÍO contenidas en una urna sobre las ma. pedientes en que no se haga 
terias que se expresan en el art. 21 del por los Ayuntamientos Ofreci- 
reglamento, distribuidas del modo si- miento de cantidad alguna^ ó 

j - • n ofrecida no guarde ar
ts de gramática castellana. monía con los datos presenta-

10 de aritmética. dos en el espediente é imposi-
5 de nociones de geometría. bilite por consecuencia el aco-

10 de nociociones degeogafia. modamiento á que deben con-
AÍ.m«Kf"%En.Iiérmino .’a® conferencias de la 

Y 4 • En el exiraciol hora y Administración con los Comi- 
de un expeáí^níe) ^rden Circu-

Para este ejercicio la Secretariafaci- finalmpntp 1859; y
. , . . nnaimente aue las autoriza
itara también á los interesados os an- ciones que espidan á los Co- 

lecedentes que crean indispensables. misionados para celebrar las 
Concluidosqiie sean los ejercicios, el conferencias Séan-amplias V 

Tribunal formará, con destino á la pre- sin restricción de ninguna es- 
sidencia, una relación de todos los aspi- pecie, para que libremente 
ranles aprobados per el órden de mayor puedan concertar y convenir 
roériio. en nombre de los pueblos

27._j4is doGumÊütûis que losTnte- que representen, debiendo te
resados acompañen á sus instancias les ^^r entendido que las canti- 
serán devueltos bajo el correspondien- ^^des que dichos Comisióna
le recibo, si lo reclamasen,con posierio- | Ofrezcan en las conferen- 
ridad.

28. El Tribunal para proponer, ó 
en su caso para decidir, tendrá presen le 

la buena conducta acrediclada; así como 
las demás circunslaocias meritorias que 
especifica el art. 44 del reglamento.

Madrid 40 de Mayo de 4864.==€1 
Vicepresidente, Alejandro Alivan.

F se insería en este Boletín oficcialpa
ra la debida publicidad en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 8* del reglamento 

de i2 de Junio de 1 860. Logroño 6 de 

Junio de 1561.—Manuel Soraoza.

ADMIIÏISTBAeiON PíUMIPU 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Consumos.—-Año de 1861,

Circular.

Debiendo ser presentados 
en todo el corriente mes por 
los Ayuntamientos ítuíí consi
deren deben ser desauciados 
de su actual cupo de consu
mos, los expedientes relativos 
al enunciado objeto, se hace 
saber à los mismos que con 
arreglo à lo dispuesto por la 
Dirección general de Consu
mos en su órden circular de

cias no pueden ser retiradas 
una vez ofrecidas y que si des
pues de citados á conferenciar 
lospueblos dejasen de asistir á 
ellas y trascurriesen diez dias, 
desde el en que debieron aque
llas tener efecto, los desahu-
cios se tendrán por retirados 
y se declararán subsistentes 
los cupos actuales ó las can
tidades señaladas por la Admi
nistración según se dispone en 
la misma Circular.

Lo que he dispuesto se anun
cie y publique en el Boletín ofi
cial á fin de que los Ayuntamien
tos tengan conocimiento de es
tas prevenciones y en cumpli
miento de lo ordenado en la 
mencionada Circular de 22 de 
Abril de 1858.

Logroño 4 de Junio de 1861. 
—Juan José Egozcue.

JUZGADO DE 1? INSTANCIA DE 
LOGROÑO.

No habiéndose remitido por 
algunos de los Jueces depazfde 
este partido los pliegos esta
dísticos de los actos de conci
liación y juicios verbales, ape
sar de lo que les tengo preve-

nido, motivando asi el retraso 
de este importante servicio, 
lesencargo lo hagan inmedia- 
tomente; y à todos los Jueces 
de paz del partido, que en el 
momento que celebren alguno 
de dichos actos ó juicios, cum
plan con lo prevenido en el art. 
10 del Reglamento, Sino los 
hubieren celebrado remitirán 
una certificación para hacerlo 
asi constar, espedida por el Se
cretario con el V. ° B, ° del Juez 
de paz; y à fin de cada mes en 
lo sucesivo remitirán también 
igual certificación bien nega
tiva, ó espresando los pliegos 
que hayan remitido en el mes. 
Me será muy sensible el tener 
que reiterar esta órden, y mu
cho mas el verme precisado á 
adoptar otras medidas para su 
inmediato cumplimiento. Lo
groño y Junio 6 de 1861.— 
Juan de Ardanáz.

D. Pedro Mendiri y López, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alfaro y su par
tido .

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á Cármen Hernan
dez, mujer de Diego Ramon Gi
menez, gitanos^ tratantes en 
caballerías, su domicilio fijo, 
contra quien en dicho mi Juz
gado se sigió causa criminal 
de oficio por atribuírsele hur- 
;o de dinero, para que se pre
sente en la Escribanía del que 
refrenda en el término de diez 
dias, para notificarle una pro
videncia de la Superidad^ ba- 
0 apercibimiento, de que no 
)resentándose en dicho térmi
no, le parará el perjuicio que 
hubiese lugar.

Dado en Alfaro á dos de Ju
nio de mil ochocientos sesen
ta y uno. —Pedro Mendiri y Lo
pez.—Por mandado de S. S.’, 
Manuel García.

D. Pedro Borrajo de la 
Bandera^ Juez tobado de pri
mera intancia del Distrito del 
Barquillo de la P'illa y Córte 
de Madrid.

Hago saber: Que por el pre
sente cito, llamo y emplazo 
por este segundo edicto y tér
mino de veinte dias contados 
desde el siguiente al en que se 
fije este en el sitio de costum
bre, á los que se crean con 
derecho á los bienes quedados 
por fallecimiénto intestado de 
D / Francisca Luzuriagá^ ve
cina que fue de dicha capital, 
á fin de que dentro del indica
do término comparezcan en
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debida forma en el espresado j 
Juzgado y Escribanía del ac- 1 
tuario á deducir el de que se i 
consideren asistidos.

Dado en Madrid à Diez y seis 
de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Pedro Bor
rajo de la Bandera.—Por man
dado de S. S.% Fulgencio Fer
nandez .

LA BENEFICIOSA.
ASOCIACION MÚTUA

PARA COLOCAR ECONOMÍAS Y CAPITALES,
cuyos Estatutos han sido sometidos al Gobierno de S, M. y al Consejo Real,

Inversion de los fondos en valores garantizados por el Estado, ó por la Asociaeion mútna titulada 
SIAAAIWTIAD DE CREDITO cuyos numerosos socios propietarios, comerciantes é Industriales son to

dos solidarios y aumentan diariamente.

CANTIDADES EFECTIVAS INGRESADAS EN LA CAJA DE LA ASOCIACION HASTA 30 DE ABRIL DE 1861.

Rv. 24 534 227-26 es.
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
BIENES NACIONALES DE LA PROVIN

CIA DE LOGROÑO.

Indice de las órdenes de adjudicación 
que la Direcion general de propiedades y 
derechos del Estado, ha remitido de las 
fincas subastadas y adjudicadas por la 
Junta superior de ventas de Bienes Nacio
nales en la sesión de 31 de Mayo último, 
espresando en él los nombres de los rema
tantes y cantidad porgúese les adjudican.

NOMBRES UE LOS REMATANTES.
Cantidad 

por que se 
les adjudica

D. Dionisio García. 1.400
Faustino Ventrosa. 2.701
Domingo Ibarra. 121
Castor del Val. 80.500
Benito de Osma. 54.000

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, y especialmente para el de 
los individuos comprendidos en el presen
te índice. Logroño 6 de Junio de 1861.— 
El Comisionado principal de ventas de 
Bienes Nacionales, Geferino España.

CONSEJO DE VIGILANCIA.
£^a;cm,o. zVr. 2?. Tomás de Asensi, Director de Comercio en el Ministerio de Estado^ Presidente.

Pxemo. Sr. General P^ Puseiio Calorye,Se'aadov del reino. 
Sr. P. Juan lynacio Crespo, Propietario y Abogado del Ilus

tre Colegio de Madrid.
Sr. P. Antonio de Pc/tenigue, Gentil-hombre de Cámara de 

S. M. tZefe de Administración de primera clase y Tesorero 
central, .

xVí*. P. Francisco Manuel de Pyaña, Oficial del Ministerio 
de la Gobernación.

Pxemo. Sr. Priyadier P. Lorenzo M&naryuez, ex-Diputado 
á Córtes, Apoderado general de S. A. R. el Smo. Sr. In
fante de España, Duque de Parma.

Sr. D. Esteban Moreno López, Administrador del Correo 
Central de Madrid.

)SrD. L^nrique Pastor, Propietario y Secretario de La £!s^ 
pañola, compañía general de seguros.

iSr. L. Éafaél Prieto Canlés, Capitalista y Propietario.
/Sr. P. Luseiiode Salazar y Mazarredo, Ex-Sub-Director 

dePolítica en el Ministerio de Estado y Diputado á Córtes.
Sr. P. Peltpe Maranjo y Garza, ex-Director de la Escuela 

especial de Ingenieros de Minas, Ingeniero Jefe de prime
ra clase. Secretario.

Director general- Sr. D. Nicolas de Cabanillas, autor JgIAIanual de las socie
dades MERCANTILES, recouieiidado de Real órden.

Director adjunto: Sr. D. Francisco Ducimetiere.

DIRECCION GENERAL, EN MADRID, CALLE DEL OLIVAR, NUM. 6, PRAL.

VENTAJAS ESPECIALES DE ESTA ASOCIACION.
1. Para formar parte de la Asociación y participar en todos sus beneficios, no se necesita fó de bautismo, ni fé de vida, 

puede hacer sus entregas cuando quiera, resultando de esto que sus derechos nunca pueden caducar, ya 
por olvido, ya por carecer de dinero, ya por cualquiera otro motivo, ni perder, por consiguiente, los beneficios que las en- 

E?rmprrtRdeÍada entrega puede fijarse desde 20 reales en adelante, á elección del suscritor.

4 El socio no está sujeto á formalidad ninguna cuya omision pudiera perjudicar sus intereses. p •
——EVlállecimi^ñt'o'gHI sucícr O hneo pordop-aunca las cantidades entregadas, ni los beneficios correspon-

AXINCÍOS.
Hallándose concluido el 

amillaramiento de la rique
za territorial, urbana y pe
cuaria de esta villa que ha de 
servir de base para los re
partimientos sucesivos de di
cha contribución, se anun
cia al público para que los 
contribuyentes que se consi
deren agraviados lo pongan 
en el término de cuatrodias 
á contar desde -este anuncio 
en el boletín oficial, pues 
pasado sin hacerlo se proce
derá conforme á el en los 
repartos que se giren. Lei- 
ba Junio 5 de i86i.=El Al
calde, Antonio Cámara.

dientes á las mismas. jTodo ó parte de estas cantidades y beneficios puede retirarse á voluntad del interesado. .
Para conocer los beneficios realizados, el socio no tiene obligación de esperar que trascurran años. La Dirección le6.

7.
^N^o'^se pÍglTla pfreTcTo^ mas que medio por ciento de las sumas entregadas en la Caja social en Madrid, y A 

libreta dJeafnta¿omento que neceeita el socio no cuesta mas que dos reales y sirvo para mas de 200 entrega.».
10 La retribución principal de la Dirección se cobra sobre los beneficios efectivos realizados por la Asociación, de mo

do qu’e el interés de los socios y el de la Dirección son completamente idénticos y solidarios.
11 . Las liquidaciones y la capitalización de los intereses se hacen mensualmcnto, de lo que resulta una notabilísi

ma ventaja en favor de los imponentes.
OPERACIONES DE LA ASOCIACION.

Estas operaciones consisten en reunir en un fondo común todas Jas cantidades entregadas, y en colocarlas del modo mas 

^^Los?o°cíorhace?bs^^ cuando les conviene; no contraen ningún compromiso respecto á cantidades ni á épocas de-

7 verificarse en la Caja de la Asociación en Madrid, ó en manos de sus 
representantes en las provincias, en cambio de un recibo provisional, sea Pn metálico.

Pnpayarés ó efectos á la órden de la Pirecaon de la Asoaaezon.
Pn títulos de la renta del por W consolidado ó diferido. ' , , , . • •

'Pn cupones de interés de estos mismos títulos ó de cualquiera otros, nenados ó de próximo renamiento.
Pn títulos de la Peuda del Personal. , -z / •
En fin, en acciones de carreteras, y de sociedades ó compañías anómmas. . . c i j
El valor de los títulos y de las acciones al portador que se entreguen ó remitan á la Asociación, se fija al.curso medio de 

la Bolsa siguiente al dia de su llegada á poder de la Administración, ó por el producto de la venta que se haga de ellos, 
venta que la Dirección se halla autorizada á verificar, por el hecho solo de la remesa de dichos valores.

RESULTADOS DE LA ASOCIACION.

Parle no oficial.

Convencidos los fundadores que Ar rale mas que, prometer, prefiere que los hecho prácticos determinen la verdadera 
importancia de los resultados que se consigan. . j i n i t-v j

De las liquidaciones mensuales hechas desde la creación de la Compañía, según aparece en el Libro de actas del consejo 
de Vigilancia, comprobadas por el mismo con la contabilidad general de la Asociación, resulta que

el interés anual líquido abonado por término medio á los imponentes, ha sido hasta hoy de

Los modelos á que hace 
referencia la circular del Sr. 
Juez de i.’' instancia de esta 
Capital que se inserta en la 
3.^ página de este Boletin, se 
hallan de venta en la libre
ría de Ruiz.

Rv. 1» 13 es. POR CIEUTO.

Invirtiéndose principalmente los capitales en operaciones de descuento de valores garantizados por la Asociacion mútua 
titulada Manantial de crédito cuyos numerosos socios son todos solidarios, se hallan reunidas bajo la mima Dirección dos 
Compañías que, sin mancomunidad de intereses, hacen las veces de Caja de a/iorrqs y de Caja de descuentos, prestando am
bas notables servicios, la primera á los capitales, y la segunda al comercio y á la industria.

Piriyirse en Madrid á la Pirecaon y eneral, calle del Olivar, núm. 6. principnl, 
enLoyroño á P. Venancio Muro, 
en Paro á P. Manuel Ayuíñiya. 
en Lañares à P- Pormerio Metola.
en Cornayo á P. Lorenzo Mararro.

Corresponsal de la Sociedad.—P. Felipe Martinez de Pinillos,-- Logroño.—Banquero de la id.—D. Francisco Ja-
™rsta. Cruz, , LOGROÑO: IMP. DE RÜK.
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